
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE OLIVA
ACTA DE CONSTITUCION 

En ta ciudad de Oliva, Departamento Tercero Arriba, Provincia de 
Córdoba, a los tres días del mes de Diciembre de 2019, se reúnen 
los Sres. CORDOBA Daniel Norberto, DNI 12145864, Sra. 
RAMPOLDI Cristina Liliana, DNI 25874927, GATTI Paula DNI 
28178213 y el Sr. BARRERA, Carlos Emanuel, DNI 33881399, 
quienes resultaran electos para ocupar el cargo de Tribunos de 
Cuentas en las elecciones municipales llevadas a cabo el día 28 de 
Abril de 2019, según acta de proclamación de la junta electoral que 
forma parte integrante de la presente.-
Que el objeto de la presente sesión es constituirse como Cuerpo, en 
los términos del art 80 de la Ley provincial N° 8102, lo que se efectúa 
en este acto. Constituyéndose con los siguientes miembros: el Sr. 
Daniel Norberto Córdoba, DN112145864, la Sra. RAMPOLDI Cristina 
Liliana, DNI 25874927 y el Sr. BARRERA Carlos Emanuel, DNI 
33881399.
Acto seguido se procede a tratar el pedido de licencia al ejercicio del 
cargo, presentado por la Sra. RAMPOLDI, Cristina Liliana, DNI 
25874927, con motivo de que asumirá un cargo en el Departamento 
Ejecutivo Municipal.
En tal sentido se resuelve aceptar el pedido licencia por el tiempo en 
que dure el ejercicio de dicha función, precediéndose a convocar en 
este acto, para que asuma el cargo vacante, al miembro de idéntico 
género que la sigue en orden de sucesión, de la lista que resultara 
electa en elecciones municipales del día 28 de Abril de 2019, la Sra. 
GATTI Paula, DNI 28178213, quien acepta tal designación; por lo que 
el tribunal queda constituido por los siguientes integrantes: el Sr. 
Daniel Norberto Córdoba, DNI 12145864, la Sra. GATTI Paula, DNI 
28178213y el Sr. BARRERA Carlos Emanuel, DNI 33881399.
A continuación los miembros ya constituidos, proceden a deliberar a 
los fines de la elección del presidente para el primer año de gestión. 
Por el voto unánime de los miembros, se elige al Sr. Daniel Norberto 
Córdoba DNI 12145864, como Presidente, con las facultades y 
obligaciones que la Ley Orgánica establece.
No habiendo más temas que considerar, se da por finalizada la 
sesión, habiendo quedado constituido el Cuerpo y elegido el 
presidente, lo que se comunicara al Tribunal saliente, debiendo 
transcribirse el contenido de la presenten en el libro de actas del 
Tribunal una vez que se tome posesión del cargo, en la fecha 
estipulada para ello.-
Sin mas temas que tratir, se levanta la sesión, a las ̂ 4  horas del día


